
COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 073 DE 2024
(julio 24)

Legislatura 20 de julio de 2024 - 20 de junio de 
2025 - Primer Período

En la ciudad de Bogotá, D. C., sede constitucional 
del Congreso de la República, el día miércoles 
veinticuatro (24) de julio de dos mil veinticuatro 
(2024), abriendo el registro a las 11:03 a. m. se 
reunieron presencialmente en el recinto de sesiones 
de la Comisión Quinta Constitucional Permanente 
del Senado de la República los Honorables Senadores 
que adelante se indican, con el fin de sesionar de 
conformidad con el mandato constitucional y legal.

ASISTENTES
 Asprilla Reyes Inti Raúl Presente
 Barreto Castillo Miguel Ángel Presente
 Díaz Contreras Édgar Jesús Presente 
 Durán Barrera Jaime Enrique Presente
 Guerra Hoyos Andrés Felipe Presente 
 Hernández Silva Esmeralda Presente
 Lobo Chinchilla Dídier Presente
 Name Cardozo José David Presente
 Padilla Villarraga Andrea Presente
 Pérez Pérez Catalina del Socorro Presente
 Pineda García Marcos Daniel Presente
 Rozo Zambrano Yenny Presente
 Torres Victoria Pablo Catatumbo Presente
 Zuleta López Isabel Cristina Presente

ORDEN DEL DÍA
Fecha: miércoles 24 de julio de 2024

Lugar: Recinto de la Comisión
Hora citación: 10:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación de quórum

II
Discusión y aprobación del Orden del Día

III
Informe Mesa Directiva

Legislatura 2023-2024
IV

Postulación, elección y posesión de:
Presidente de la Comisión

Legislatura 2024-2025
Vicepresidente de la Comisión

Legislatura 2024-2025
V

Lo que propongan los honorables Senadores
El Presidente,

Jaime Enrique Durán Barrera.
El Vicepresidente,

Pablo Catatumbo Torres Victoria.
El Secretario Comisión,

David de Jesús Bettín Gómez.
Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 

Presidente:
Señor Secretario, damos inicio a la sesión 

correspondiente al miércoles 24 de julio de 2024, de 
la Comisión Quinta del Senado. Sírvase llamar a lista, 
señor Secretario.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, Secretario:
Muy buenos días, con mucho gusto señor 

Presidente. Llamado a lista para la instalación de la 
Legislatura 2024-2025.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N
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Asprilla Reyes Inti Raúl Presente.
Barreto Castillo Miguel Ángel Presente.
Díaz Contreras Édgar Jesús Presente.
Durán Barrera Jaime Enrique Presente
Guerra Hoyos Andrés Felipe Presente.
Hernández Silva Esmeralda Presente.
Name Cardozo José David Presente.
Padilla Villarraga Andrea Presente.
Pérez Pérez Catalina Presente.
Pineda García Marcos Daniel Presente
Rozo Zambrano Yenny Esperanza Presente.
Torres Victoria Pablo Catatumbo Presente.
Zuleta López Isabel Cristina Presente.
- Señor Presidente, han contestado a lista 

catorce (14) honorables Senadores, la 
totalidad de los miembros de la Comisión 
Quinta del Senado de la República.

Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

Señor Secretario, lea el Orden del Día.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Sí señor Presidente.

ORDEN DEL DÍA
Para hoy miércoles 24, siendo las 11:03 de la 

mañana.
I

Llamado a lista y verificación de quórum.
II

Discusión y aprobación del Orden del Día.
III

Informe de la Mesa Directiva de la 
Legislatura 2023-2024.

IV
Postulación, elección y posesión de:

Presidente de la Comisión para la Legislatura 
2024-2025; Vicepresidente de la Comisión para la 

Legislatura 2024-2025.
V

Lo que propongan los honorables Senadores.
Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 

Presidente:
En discusión el Orden del Día leído ¿lo aprueban 

los honorables Senadores?
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Ha sido aprobado señor Presidente.
Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 

Presidente:
Sigue informe de mesa directiva que va a hacerlo 

el señor Vicepresidente.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 
Vicepresidente:

Al terminar este periodo de sesiones o iniciar 
más bien, pues termina es nuestro mandato de esta 
Presidencia, quisiera en primer lugar agradecerle 
a toda la bancada, a toda la Comisión Quinta 
dijéramos, por la confianza que depositaron en 
esta mesa directiva; al señor Presidente también 
le agradezco mucho y destaco la gran cordialidad 
y el trabajo en común y en conjunto que pudimos 
desarrollar, no solamente como mesa directiva, sino 
con toda la bancada.

Debo decirles que realizamos 39 sesiones 
durante esta legislatura, se presentaron 36 proyectos 
de los cuales fueron aprobados -y debo destacar 
que casi todos fueron aprobados por unanimidad-, 
diecinueve, -no todos, pero la mayoría-, retirados: 
uno, devueltos por tránsito de legislatura: trece; 
devueltos por competencia: uno; total de proyectos 
radicados: 34, y algunos proyectos que vienen de 
la anterior legislatura: dos. En total, como les dije 
ya, 36 proyectos de ley fueron tramitados en la 
Comisión Quinta.

Se realizaron catorce debates de control político; 
hubo diez sesiones donde se discutieron proyectos 
de ley; se realizaron audiencias públicas: diez, y 
otras actividades propias del trabajo legislativo de 
la Comisión como elección de la mesa directiva, 
como elección del representante de la Comisión 
ante la Comisión Rectora del Sistema General de 
Regalías, y otras: cinco sesiones; para un total de 
39 sesiones de la Comisión Quinta. El proceso de 
gestión de archivos se encuentra actualizado, eso 
para información de todos, en lo concerniente con 
las transferencias documentales hasta el año 2022, 
como dicta la ley de la norma archivística.

Finalmente, la información relacionada con la 
actividad legislativa de la Comisión se encuentra 
disponible de manera permanente y actualizada en 
tiempo real, esto está en la página web del Senado de 
la República. Ese sería el informe que presentamos 
de gestión de esta mesa directiva. De nuevo, 
agradecer la confianza depositada en nosotros y 
agradecer el buen desempeño que siempre ha tenido 
la Comisión Quinta en la discusión de los proyectos, 
en el trámite de los mismos, y saludar la cordialidad 
que siempre mantuvimos en esta Comisión Quinta. 
Muchísimas gracias.

Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

Después de oír el informe realizado y desarrollado 
durante este año que nos correspondió con Pablo 
presidir la Comisión, yo quiero expresarles a 
las Senadoras y a los Senadores, gracias por el 
desenvolvimiento realizado a través de este año; 
gracias porque pudimos mantener unas relaciones 
en lo personal muy buenas, debates políticos de 
altura, naturalmente con diferentes visiones de los 
problemas que hay en el país, pero yo creo que 
esta Comisión se ha destacado por el respeto en las 
diferentes visiones que se tienen de diferentes temas 
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que nosotros tramitamos; en los temas petroleros, 
en los temas minero energéticos, en los temas 
mineros, en los temas animalistas que tienen hoy en 
día un gran protagonismo en el país, en los temas 
ambientales. En fin, todos estos temas de tanto 
interés que de una u otra forma le dan una audiencia 
especial a esta Comisión.

De verdad les agradezco a todos, no tuve nunca 
ninguna discusión con ninguno de ustedes, siempre 
que me solicitaron ser ponentes de proyectos así se 
hizo, dentro del respeto que todos nos merecemos; 
entonces de verdad que pasé un año muy bien, muy 
bien acompañado, y les deseo suerte en estos dos 
últimos años que hacen falta en la Comisión, en 
la plenaria y en la culminación del Gobierno del 
Presidente Petro. Muchas gracias. José David Name, 
tiene el uso de la palabra.

Senador José David Name Cardozo:
Gracias señor Presidente, saludando a las 

Senadoras y a los Senadores. Pues yo quisiera 
tomar hoy la palabra para reconocer en usted, señor 
Presidente, las garantías necesarias que los diferentes 
partidos necesitan al interior de la Comisión Quinta; 
reconocerle su calidad humana y el respeto por los 
demás que es muy importante.

Y quiero especialmente -Presidente Jaime porque 
usted y yo somos amigos hace mucho tiempo, no 
voy a decir la edad para que no descubran cuántos 
años tiene usted y cuántos años tengo yo. Quiero 
hablar especialmente de Pablo Catatumbo. Pablo 
y mi persona pues hemos ido desarrollando una 
amistad en el transcurso de los años que nos hemos 
conocido, él sabe muy bien que como miembro del 
Partido de la U y una de sus cabezas visibles, fue 
fundamental en el Proceso de Paz. Mi Presidente, mi 
jefe político Juan Manuel Santos, en ese momento, 
sacó adelante ese proceso; un proceso que no es 
perfecto, en la historia de Colombia quedará así, pero 
nada es perfecto en la vida y yo siempre que puedo 
le agradezco a los que se desmovilizaron Pablo, por 
creer en la democracia, por creer en nosotros, y por 
venir a debatir en estos espacios democráticos y no 
por fuera de él. Quiero reconocerle Pablo también 
su trabajo en la Comisión, su acompañamiento, y 
darle la gracias a la mesa, al señor Secretario, por el 
excelente trabajo que hicieron en el periodo pasado. 
Muchas gracias.

Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

Senador Édgar Díaz, tiene el uso de la palabra.
Senador Édgar Jesús Díaz Contreras:
Gracias Presidente. A ver, yo pienso que la 

Comisión Quinta ha sido afortunada en las dos mesas 
directivas que ha tenido; reconocimos el trabajo del 
Presidente Inti Asprilla en su momento, creo que fue 
muy equilibrado, fue ecuánime, una persona neutral 
cuando tuvo que ser neutral y ahora reconocer el 
trabajo de usted Presidente Durán. Usted ha sido una 
persona que ha sido condescendiente con todos los 
temas que se han tratado acá; nos hubiera gustado 
que de pronto los Ministros hubieran venido mucho 

más seguido a discutir y analizar temas que son de 
región, temas que cada uno de nosotros estamos 
esperando pues que se vengan a dar y a cristalizar a 
la luz pública; pero yo creo que don Pablo es un fiel 
ejemplo, don Pablo, de lo que es estar en la vida civil, 
usted ha sido el mejor ejemplo, ha sido estudioso, ha 
trabajado cuando le han dado ponencias, cuando ha 
sido Presidente ha sido también ecuánime en cada 
una de sus diferentes actuaciones; hoy que se están 
en unos diálogos de paz yo creo que es el mejor 
ejemplo que deben mirar, que ustedes como Partido 
Comunes han logrado integrarse en la sociedad, que 
han se logrado integrar en la parte política, que han 
generado espacios de participación, y eso pues es 
lo que se debe mirar y es lo que se le debe decir a 
los grupos que hoy están en rebeldía, que este es el 
mejor momento y que ustedes son fiel ejemplo, que 
se puede venir aquí a trabajar.

Agradecerles a todos, al Secretario, a su equipo de 
trabajo, por ese gesto que han tenido con nosotros y 
a los demás compañeros porque sea como sea hemos 
sido amigos, independiente de cada ideología, de 
cada sector político, hemos sido amigos, y que ojalá 
la nueva mesa que llegue también dé las mismas 
garantías que se han brindado hasta el momento. 
Muchas gracias señor Presidente.

Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

Senador Dídier Lobo, tiene el uso de la palabra.
Senador Dídier Lobo Chinchilla:
Presidente, voy a ser muy puntual, muy breve, 

pero no podía permitir el avance del Orden del Día 
sin antes sumarme a los reconocimientos hechos por 
mis compañeros José David y Édgar Díaz de Cambio 
Radical; reconocerle Presidente, las garantías que 
usted brindó para el gobierno y también para los 
que somos partidos de oposición. Aquí a veces ni 
se distingue quiénes son oposición o quiénes no, 
cuando se trata de discutir, de buscar consensos 
frente a algunas iniciativas.

Entonces Presidente, una vez más demostró usted 
el equilibrio dentro de esta Comisión, como también 
el Vicepresidente, en las oportunidades que usted 
le permitió presidir o conducir esta Comisión, con 
quien también tengo una relación cercana, afectiva, 
dos periodos aquí, veníamos de dos orillas diferentes, 
pero en las cuales incluso hemos sacado algunas 
iniciativas adelante, más en el periodo pasado. 
Entonces Presidente, solamente para sumarme a ese 
reconocimiento que hoy le hacemos los compañeros 
que nos sentimos bien representados en este periodo 
que termina por la mesa directiva, por supuesto el 
Secretario y todo el equipo de la Comisión Quinta, 
desde la que hace las labores de aseo, con nuestras 
dos secretarias que nos acompañan siempre en todos 
estos procesos.

Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

Senadora Andrea Padilla tiene el uso de la 
palabra.
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Senadora Andrea Padilla Villarraga:
Presidente muchísimas gracias por su gestión, 

hacíamos cuentas con mi equipo que, de los debates, 
catorce de control político, tres fueron de nuestros 
temas, y uno de esos, Presidente, le agradezco 
especialmente por uno de esos, un día que estábamos 
con el horario apretado, pero ya con todo citado, y 
usted aun así lo agendó, eso se llama dar garantías, y le 
estoy infinitamente agradecida por eso; debo decirle 
que me sentí siempre muy respetada, escuchada y 
atendida en esta Comisión. Por supuesto también 
para usted Vicepresidente Catatumbo, también un 
hombre que además nos ha acompañado en esta 
causa por la defensa y protección de los animales, 
y sea también el momento de agradecerles a todos 
los colegas por su deferencia, por su apoyo, porque 
hemos venido también sumando causas, Senadora 
Yenny, cómo nos acercamos también cada vez más 
en este tema, y a las señoras, y todo el equipo de 
apoyo de esta Comisión. Gracias Presidente.

Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

Senadora Isabel Zuleta tiene el uso de la palabra.
Senadora Isabel Cristina Zuleta López:
Gracias Presidente. Yo creo que se hizo una labor 

importante, fueron unos debates trascendentales 
para el país, esta Comisión es importante para la 
economía del país, yo creo que en esta Comisión 
se debaten los asuntos trascendentales de la política 
económica de nuestro país, nadie puede desconocer 
que esta es la Comisión minero energética, que 
dependemos del sector minero energético para 
unas finanzas que tenemos que trascender por el 
clima, por el planeta. Sin embargo, yo, Presidente 
-y espero que en la próxima Presidencia pues se 
retome el ritmo-, lamenté en algunas situaciones 
que no se pudiera tener el ritmo que tuvimos en la 
primera Presidencia; más convocatorias, digamos 
que se hagan cada ocho días, porque algunos de los 
proyectos más importantes se nos quedaron para lo 
último y bueno, fue difícil el tránsito en los últimos 
momentos.

También en los debates de control político, 
nosotros lamentamos que se hubiere trastocado con 
otras comisiones y eso hubiese generado un ambiente 
de inconformidad; quizás es difícil la articulación en 
otras comisiones y saber cuáles son las otras agendas, 
pero uno sí entiende que un Ministro pues no tiene 
la capacidad de la ubicuidad y no puede estar en 
dos comisiones al mismo tiempo, entonces se notó 
aquí; buenon si esta era una comisión de tercera o de 
cuarta categoría para que no viniera donde nosotros, 
pero un poco de articulación sí es necesaria para el 
próximo periodo, para que en conjunto con otras 
Presidencias pues se pueda definir una agenda más 
clara en los debates de control político que nos 
quedaron faltando.

Yo también quisiera que, en el informe, porque 
creo que algunos debates, sobre todo, Senador 
Andrés Guerra, algunos debates también con el 
Senador Barreto, quedamos pendientes de unos 

debates que no alcanzamos a dar por los tiempos, 
ojalá quedarán allí en el informe para retomar esas 
proposiciones en el siguiente periodo. Muchas 
gracias.

Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

Senadora, las proposiciones presentadas quedan 
porque ya fueron aprobadas, quedan vigentes, 
corresponde a la nueva mesa directiva de agendarlos, 
pero ya están aprobadas.

Siguiente punto del Orden del Día señor 
Secretario.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Sí señor el punto cuarto que es postulación, 
elección y posesión del Presidente de la Comisión 
para la Legislatura 2024-2025, y la postulación, 
elección y posesión del señor Vicepresidente para la 
Legislatura 2024-2025, señor Presidente.

Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

Se abren las postulaciones. Senadora Isabel 
Zuleta, tiene el uso de la palabra.

Senadora Isabel Cristina Zuleta López:
Gracias Presidente. Bueno como el país lo sabe, 

como en esta Comisión lo saben, en el Congreso de 
la República al inicio de este cuatrienio, a partir de 
unos compromisarios de cada uno de los partidos 
se hacen unos acuerdos; parte del acuerdo en esta 
Comisión es que le corresponde la Presidencia al 
Pacto Histórico. Yo quiero decirle a la Comisión 
y quiero decirle al país, el Pacto Histórico le ha 
cumplido a todas las bancadas en esos compromisos 
que se establecieron desde el principio del año 
2022 -ya se me había olvidado cuando habíamos 
iniciado, hace mucho tiempo, en junio de 2022-
, nuestros compromisarios establecieron que en 
el primer periodo tuviésemos la Vicepresidencia 
y la Presidencia a nombre del Partido Verde, en 
el segundo periodo también su Presidencia en 
nombre del Partido Liberal y la Vicepresidencia 
para Comunes, y en el tercer periodo, la Presidencia 
para el Pacto Histórico y la Vicepresidencia para el 
Partido Conservador.

Inicialmente se tenía con el Partido Cambio 
Radical que no estaba en la oposición, por eso hizo 
parte de los compromisos iniciales y por eso está en el 
compromiso de esta bancada para el último periodo, 
y es lo que la ciudadanía cono en los compromisos 
como Cambio Radical -U, que le dicen CRU, 
eso es importante desde el principio fue porque 
inicialmente no estaban como oposición y se hizo; 
se juntó el Partido Cambio Radical con el Partido 
de la U. Por qué nos parece importante hacer este 
recuento, porque creemos que la palabra tiene que 
respetarse en el Congreso de la República, parte de 
los acuerdos son el respeto por la palabra, por eso el 
Pacto Histórico ha respetado la palabra en cada una 
de las Comisiones, no a nosotros nos han respetado, 
por ejemplo en la Comisión Primera, pero creemos 



Gaceta del Congreso  1378 Miércoles, 11 de septiembre de 2024 Página 5

que en esta Comisión, a pesar de lo que sucedió con 
el Partido Conservador en la Comisión Primera, el 
periodo pasado, nosotros mantuvimos ese acuerdo 
aquí en la Comisión Quinta y respetamos los 
acuerdos.

Por eso, la Senadora Esmeralda Hernández, 
es nuestra postulada, señor Presidente; quiero 
postularla no solo por su rigor, por su juicio, es una 
Senadora que se ha destacado también por mantener 
el equilibrio, por sacar proyectos progresistas 
adelante, porque nos representa como bancada, 
porque sabe dar garantías, porque es equilibrada, 
porque mantiene ese equilibrio necesario no solo en 
las apuestas de bancada, en las apuestas del Pacto 
Histórico, sino que sabemos que va a mantener 
esta Comisión como hasta ahora se ha traído, en un 
ambiente de cordialidad y de respeto por los demás. 
Gracias Presidente.

Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

Senadora Yenny Rozo, tiene el uso de la palabra.
Senadora Yenny Esperanza Rozo Zambrano:
Muchas gracias señor Presidente. Un saludo muy 

especial a todos mis compañeros y a las personas 
que se encuentran el día de hoy acompañándonos. 
Como bien lo decía la Senadora Zuleta, hubo 
unos compromisos, el Centro Democrático no fue 
invitado a participar de ellos, por lo cual nosotros 
nos apartamos de esa decisión porque nosotros como 
oposición nunca fuimos invitados; y el día de hoy, con 
mi compañero Andrés Guerra, y siendo una decisión 
de Partido, yo quisiera postular como Vicepresidente 
al Senador Name, que ha sido una persona que ha 
manejado toda la transición energética en el país, y 
quiero postular como Presidente al Senador Marcos 
Daniel, para que ellos nos representen a nosotros, 
para que se pueda guardar un equilibrio acá en la 
Comisión. Entonces quiero dejar esa postulación a 
nombre del Centro Democrático.

Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

Senador Marcos Daniel, tiene el uso de la palabra.
Senador Marcos Daniel Pineda García:
Muchas gracias, señor Presidente. Primero, 

agradecerle a usted y al Senador Catatumbo, la 
altura que le dieron a la Comisión Quinta durante 
este periodo que culminó; todos los elogios para 
ustedes, mi gratitud y mi reconocimiento por el 
ejercicio profesional que le dieron a la Presidencia y 
a la Vicepresidencia de la Comisión Quinta.

Yo quiero, antes de decir lo que quiero expresar 
de la manera más respetuosa, el cariño y el aprecio y 
la admiración profesional que a cada uno de ustedes 
les profeso; llevamos dos años acá trabajando juntos, 
independientemente que nos hayamos elegido 
por vertientes políticas distintas, a todos y cada 
uno, apreciadas Senadoras y Senadores, les tengo 
especial aprecio y admiración profesional, y tengo 
que decirlo, incluso de manera especial, a usted 
apreciada Senadora Esmeralda Hernández, ha sido 

usted una extraordinaria Senadora, que ha llevado 
sus banderas a feliz causa, con metas claras y no 
tengo sino elogios, aprecio y admiración profesional 
por usted; pero considero, que este año es un año 
trascendental para el país en los temas pertinentes a 
esta Comisión.

El señor Presidente de la República en su 
reciente discurso de posesión el pasado 20 de julio, 
anunciaba reformas tan importantes como la reforma 
agraria, como la transición energética, como la 
transversalidad en el nuevo modelo económico de 
Ecopetrol, las luchas que tenemos que seguir dando 
frente al cambio climático; se nos viene el reto del 
fenómeno de la niña, y tantos otros debates que 
van a cursar en esta comisión, que creo oportuno 
apreciados colegas, que esta Comisión sea presidida 
por una bancada independiente, que le pueda dar 
garantías al debate; pero lo más importante, que le 
dé tranquilidad a los colombianos, que sin ningún 
sesgo político podamos abrir el debate de esos temas 
tan trascendentales con argumentos, con altura; 
escuchar lo que desde luego quiere el gobierno, 
pero también escuchar a las voces disidentes que 
enriquecerán el debate.

Y en ese orden de ideas y con el mayor de los 
respetos, apreciados colegas, quiero poner mi 
nombre a consideración de ustedes para presidir 
la Comisión Quinta en este periodo, dándole 
tranquilidad no solamente a ustedes como colegas 
y miembros de esta Comisión, sino al Gobierno 
nacional, a la oposición, creo que es el momento de 
que el gobierno, independientemente a los acuerdos, 
que desde luego sabemos que existieron en el 
2022, y yo fui compromisario de esos acuerdos, la 
dinámica política y el país hoy exige que este tipo 
de Presidencias en comisiones tan trascendentales 
en momentos como este, exigen liderazgos de 
independencia, exigen liderazgo que den garantías a 
la opinión pública, sin ningún tipo de sesgos políticos. 
Considero con el mayor respeto, inoportuno que el 
partido de gobierno presida la Comisión Quinta en 
este año tan trascendental.

Creo que nos dará mayor tranquilidad a quienes 
estamos en la Comisión y a la opinión pública, que 
la bancada del Partido Conservador y especialmente 
en mi nombre, que he demostrado durante mis 
dos años en el Senado, criterio e independencia, 
y he acompañado al Gobierno nacional en causas 
muy importantes, en aquello que consideré fuera 
oportuno y beneficiario para los colombianos, lo he 
acompañado sin ningún cálculo político, así como 
también me he distanciado respetuosamente de 
aquello que considero no pueda ser beneficiario para 
el país.

Desde luego compañeros y con esto termino, me 
hago un compromiso público con ustedes, de ustedes 
darme la oportunidad de presidir esta Comisión, 
no solamente de darle garantías en el ejercicio 
parlamentario en la discusión de los debates, sino 
darle a esta Comisión una vocación regional, que 
nos atrevamos a ir a los territorios a escuchar a las 
comunidades, hay temas hoy de primer orden que 
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merecen que la Comisión Quinta vaya a los territorios; 
el problema lácteo en Cundinamarca, el problema 
de La Mojana en Sucre, el tema minero en el Bajo 
Cauca; tantos temas que merece que esta Comisión 
visite los territorios y escuche a las comunidades. 
Soy orgullosamente un hombre de provincia, y de 
llegar a la Presidencia de la Comisión, le daré un 
carácter y una vocación regional a esta Comisión.

Sin más preámbulos, apreciados compañeros, 
dejo en ustedes manifiesta mi respetuosa 
postulación, con la tranquilidad y la garantía de que 
en mí encontrarán un Senador que le dará un debate 
amplio y suficiente a todos los temas que aquí se 
discutan. Muchísimas gracias, señor Presidente.

Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

Senadora Catalina, ¿va a intervenir? Tiene el uso 
de la palabra.

Senadora Catalina Del Socorro Pérez Pérez:
Buenos días compañeros y compañeras de la 

Comisión Quinta. Primera vez que participo pues en 
esta tarea tan importante como es participar en el 
Congreso de la República y esta Comisión que para 
mí ha sido una Comisión realmente muy respetuosa 
y de mucha cordialidad con todos nuestros colegas. 
Pero yo, respetando los acuerdos que se hicieron 
desde el principio, yo sí considero compañeros, 
que para no tener esas dificultades que más tarde 
podría haber, pienso que se deben de respetar los 
acuerdos, que en este periodo le toca la Presidencia 
al Pacto Histórico y por eso respaldo el nombre 
de la compañera Esmeralda. Entonces yo creo 
compañeros, por qué, porque realmente se hace 
necesario la participación viva también de la mujer y 
que la mujer realmente en este país y especialmente 
en los mandatos que ha habido anteriormente, la 
mujer no se ha tenido en cuenta. Entonces para mí es 
muy importante que se respeten los acuerdos, y mi 
voto será para la compañera, Esmeralda Hernández.

Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

Senador Inti Asprilla tiene el uso de la palabra.
Senador Inti Raúl Asprilla Reyes:
Muchas gracias señor Presidente. Digamos es un 

momento agridulce en el tránsito de esta Comisión 
Quinta, yo consideré importante y pertinente guardar 
las felicitaciones hacia usted como un integrante de la 
bancada de gobierno y hacia el Senador Catatumbo, 
quienes dieron garantías en cumplimiento a unos 
acuerdos en lo que fue la legislación que acaba de 
terminar, el año legislativo que acaba de terminar.

En esta Comisión Quinta se acaba anunciar una 
ruptura de los acuerdos, y parte de lo que un va 
aprendiendo en la vida política es el valor de la palabra 
y de la lealtad con los compromisos. Esta Comisión 
en el primer año, ciertamente con reservas, votó 
por el suscrito para ser Presidente, esa Presidencia 
demostró que personas de izquierda podemos dar 
todas las garantías necesarias para un buen tránsito 
legislativo, y básicamente hoy, para justificar un 

rompimiento de los acuerdos por parte del Partido 
Conservador en cabeza del Senador Marcos Daniel 
Pineda quien sabe que le tengo sumo respeto y trato 
respetuoso, en compañía de Miguel Ángel Barreto, 
Senador también del Partido Conservador, han 
argumentado ellos una falta de garantías por parte 
del Partido Pacto Histórico, en general; es decir, no 
plantean siquiera una posible reserva respecto a la 
candidata Esmeralda Hernández, sino, respetan una 
reserva absoluta hacia el Partido Pacto Histórico.

Creo también que la mayor garantía es la 
coherencia intelectual a la hora del actuar político; 
el Pacto Histórico votó de manera unánime por un 
conservador respecto a quién también se pueden 
tener una cierta reticencia; yo por ejemplo, voté por 
el Senador Efraín Cepeda con muchas reservas, para 
mí un Presidente que el periodo legislativo anterior 
se dedicó a hacer filibusterismo, ausentándose de 
manera reiterada en las plenarias, pues no me daba 
unas garantías en lo personal, pero tuve que sopesar 
el cumplimiento y el respeto a la palabra empeñada; 
y por otro lado, pues mis reservas personales, y 
decidí cumplir la palabra y así lo decidió pues mi 
partido; yo en lo personal, aunque tuve mis dudas 
respeté la palabra; y, ahora el Partido Conservador 
que tiene la Presidencia del Senado de la República 
nos anuncia acá que hay una voluntad manifiesta y 
al parecer irrevocable, de romper los acuerdos.

Esta Comisión Quinta tiene digamos, un bloque 
alternativo consolidado, está el Partido Alianza 
Verde con dos curules ocupadas por la Senadora 
Esmeralda Hernández y yo, -Andrea Padilla, 
siempre en los nervios me pasa una cosa así, bueno, 
es que como te fuiste, con la Senadora Andrea 
Padilla y yo, siempre pasa lo mismo. Esmeralda y 
yo hacemos parte de un bloque consolidado que está 
ampliamente conformado por lo que es la Alianza 
Verde, El Pacto Histórico, y El Partido Comunes; 
ahí tenemos seis votos, esperaríamos contar con los 
partidos de gobierno que es el Partido Liberal, y con 
las fuerzas independientes, y más allá digamos de 
este lapsus que también corresponde al nerviosismo 
propio de una ruptura de acuerdos, pues esperaríamos 
que tuviéramos una votación mayoritaria.

Yo también le digo a Marcos Daniel, si Marcos 
Daniel es triunfante en su aspiración, pues esto lo 
asumimos con tranquilidad, pero pues no vamos a 
ser partícipes de ninguna manera, de ceder en algo 
que no tenemos por qué ceder; si hemos respetado 
los acuerdos, y no hay ninguna objeción concreta 
respecto a Esmeralda, pues no hay un argumento para 
que nosotros tengamos que ceder la aspiración de 
Esmeralda. Yo pensaba que el Partido Conservador 
iba proceder a postular al Vicepresidente, pido de 
nuevo excusas a la Senadora Andrea, ella sabe que 
tengo ese problema cuando estoy en momentos 
de nerviosismo y en momentos como esto, que es 
parte también digamos del ejercicio político y lo 
asumo con tranquilidad, y esperamos entonces que 
respetemos la palabra.

Yo le pido también al Gobierno nacional y esto 
digamos más allá del momento de tranquilidad 
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y esparcimiento que acabamos de tener, si la 
postulación del Pacto Histórico no es respetada, 
yo le pido a todos los Ministros, y en eso voy a ser 
radical y contundente, que no entremos en la vieja 
política para el agendamiento de los proyectos 
de ley que presentará el Gobierno nacional; si se 
toma la decisión acá, por parte de los partidos que 
no hacen parte del bloque alternativo, de quitarnos 
la Presidencia, nosotros seremos absolutamente 
contundentes y veedores que las mañas de la vieja 
política no interfieran en lo que debe ser un debate 
argumentado, tranquilo, y bajo los principios, y no 
bajo componendas de tipo burocrático. Así que 
la suerte está echada, si el Partido Conservador ha 
decidido por medio del Senador Miguel Ángel 
Barreto y por medio del Senador Marcos Daniel 
Pineda, romper un acuerdo, pues lo aceptaremos con 
suma tranquilidad. Le digo también con tranquilidad 
al Senador Pineda, que uno no puede decir que da 
garantías cuando rompe una garantía; es por decir 
lo menos, contradictorio; dice usted Senador Pineda 
para argumentar su postulación, que considera que 
se deben dar garantías, y lo hace usted precisamente 
rompiendo una garantía que fue un acuerdo entre los 
compromisarios.

Entonces, habiendo dicho esto, yo anuncio mi 
respaldo a la Senadora Esmeralda Hernández, y a la 
espera de la decisión que se tome. No sé entonces 
qué hacemos si el partido Conservador no postula a 
nadie a la Vicepresidencia, porque entonces entiendo 
yo que el Senador José David Name, que ya no me 
pasa como me pasaba anteriormente que lo confundía 
con Iván, pues asumo también que José David, muy 
a pesar de nosotros, pues también está de acuerdo 
con esa ruptura de los acuerdos, y en ese orden de 
ideas yo en mi caso pues votaría en blanco para la 
Vicepresidencia. Esa es digamos, la postura que quería 
dejar sentada el día de hoy, y esperando y de nuevo 
pidiéndole excusas a la Senadora Andrea, que preciso 
digamos pasó al momento que se levantó cuando 
estaba haciendo mi intervención, que tomemos la 
decisión que haya que tomar y la asumiremos con 
tranquilidad.

Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

Senador Catatumbo, tiene el uso de la palabra.
Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria, 

Vicepresidente:
Bueno, brevemente para decir yo, tengo un 

inmenso respeto por la palabra; la palabra, hubo un 
tiempo en el que no se escribían documentos, sino 
palabra de gallero como dicen, y los compromisos 
siempre he tenido muchísimo respeto también por 
cumplirlos. Aunque tengo una gran admiración y una 
simpatía y espero que una buena amistad personal 
con el doctor Pineda, Daniel Pineda me ha parecido 
un hombre de mucha altura en los debates, muy 
decente, muy amable, muy conocedor de los temas 
que hemos tratado aquí en esta Comisión, pero yo sí 
honro la palabra que empeñó el partido Comunes, y 
por eso votaré para Presidencia de la Comisión, por 
la doctora Esmeralda Hernández.

Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

Senadora Zuleta, tiene el uso de la palabra.
Senadora Isabel Cristina Zuleta López:
Yo creo que no puede quedar en el ambiente 

que el Pacto Histórico no da garantías, como 
vicepresidenta yo tengo que rechazar las palabras 
del Senador Marcos Daniel Pineda, porque en la 
Vicepresidencia que me correspondió el primer año, 
di todas las garantías, se llamaba a cada bancada 
para la asignación de ponencias, fuimos sumamente 
respetuosos, para que aquí se nos diga que entonces 
el partido de gobierno no da garantías. Quién puede 
asumir que una persona que irrespeta los acuerdos 
va a dar garantías; nosotros podemos hablar de lo 
que ya hicimos, no le estamos diciendo al país lo 
que vamos a hacer, de dar garantías; pero no dejar en 
el ambiente entonces que bajo mi Vicepresidencia 
yo no di garantías como parte de la bancada de 
gobierno, el Pacto Histórico dio garantías.

El Partido Conservador inició siendo Partido de 
Gobierno para los acuerdos, hoy no solo tiene la 
Presidencia del Congreso, que es la Presidencia del 
senado, sino que entonces incumple los acuerdos 
porque necesita la Presidencia de la Comisión 
Quinta. Y a mí me sorprende los argumentos del 
sesgo político doctor Marcos Daniel, porque yo sí 
le quiero preguntar, cuál es el sesgo político, cuál es 
el sesgo del partido de gobierno, que se haya notado 
en esta Comisión, porque aquí hemos dado debates 
transparentes, hemos dado debates con altura, y si se 
van a romper los acuerdos, pues que se rompan, está 
bien, que el país lo sepa, que el partido Conservador 
no respeta los acuerdos, que el partido Conservador 
se acomoda a las circunstancias y quiere es tener 
todo el Congreso de la República; sí, que lo sepa, 
pero no que se nos venga a decir que entonces ya 
son las voces disidentes; que yo sepa todavía no 
son partido de oposición, hasta ahora, no son voces 
disidentes para tener la Presidencia del senado, pero 
son voces disidentes para tener la Presidencia de la 
Comisión Quinta.

Es cierto, se vienen debates estratégicos, como la 
ley minera; es cierto, se vienen debates estratégicos 
que tiene que dar nuestro país sobre la transición 
energética, pero ninguna garantía puede tener 
el partido de gobierno, ni puedo tener yo como 
activista ambiental, cuando se incumple la palabra. 
Aquí se nos está haciendo una promesa de que se 
nos va a dar garantías, partiendo del incumplimiento 
de otra promesa, firmada en un documento; yo no 
entiendo esa postura, le queda difícil a uno entender 
esa postura, y sobre todo entender qué es entonces 
la independencia.

Yo le quiero decir Senador Marcos Daniel, que el 
incumplimiento de los acuerdos, así como lo dice el 
Senador Catatumbo, la palabra, no solamente para 
estas dignidades, no, la palabra para los proyectos 
de ley, la palabra para cada construcción que se 
hace aquí, en la que nosotros nos hemos sentado 
juiciosamente a hacer las ponencias a partir de la 
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diferencia, y hemos encontrado acuerdos, y hemos 
demostrado que es posible, así que ningún sesgo 
ideológico; ninguno, porque si no, no nos sentaríamos 
con los diferentes.

Quisiera también que le dijera al país si es un 
problema entonces con que una mujer presida la 
Comisión Quinta, si es un problema entonces del 
bloque de los hombres, ¿por qué? porque para 
nosotros es importante. Aquí sí, la mayoría de esta 
izquierda es femenina, y yo me enorgullezco de eso, 
yo me enorgullezco de haber sido la vicepresidenta, 
mujer, esa a la que se le está diciendo entonces que 
la bancada de gobierno no dio garantías. Gracias 
Presidente.

Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

Dídier Lobo, tiene el uso de la palabra.
Senador Dídier Lobo Chinchilla:
Gracias Presidente. Presidente, quiero que le 

aclare a la plenaria de la Comisión, si estamos 
postulando también la Vicepresidencia; entonces, el 
Senador Marcos Daniel quien se auto postuló por el 
partido Conservador, significa que la Vicepresidencia 
no la podría ocupar el Conservador. Entonces yo 
aprovecho Presidente, para postular a un Senador de 
la talla de José David Name, un Senador que tiene 
veinte años en el Congreso, que aquí hemos sacado 
leyes importantes de su autoría, en otras ha sido 
coautor, leyes que tienen que ver con la minería, con 
la agricultura, con el medio ambiente, en el periodo 
pasado; que tiene una vasta trayectoria, y yo creo 
que, acompañaré a quien decida esta Comisión, 
porque yo veo voces aquí como si ya hubiese una 
decisión tomada; el hecho que alguien se postule 
pues no significa que lo voten sí o no, es una decisión 
finalmente, independientemente de los acuerdos 
que tendrá que tomar cada uno de los diferentes 
Senadores que tenemos asiento aquí en esta Comisión 
y que tenemos la legitimidad de decidir; pero que no 
le podemos prohibir a ningún Senador que se auto 
postule, eso es su derecho y es su decisión; ya pues 
cada quien a su juicio tomará la decisión por quién 
decide votar.

Yo sí aprovecho ese espacio para votar por José 
David, un administrador de empresa, especialista, que 
conoce esta Comisión de “p” a “pa”, pero además, 
con quien tuve la oportunidad en el primer periodo 
de gobierno de hacer equipo en la mesa directiva; yo 
fui su Vicepresidente, José David, cuando esta misma 
Comisión nos dio la oportunidad de estar allá, yo creo 
que lo hicimos, que dimos garantías, pero que además 
que como Presidente siempre buscaste consensos 
conmigo, y yo creo que eso hoy, viendo que queda 
ese espacio de postular a alguien a la Vicepresidencia, 
pues yo como Cambio Radical, sé que mi compañero 
nos respalda en esto, pues te postulamos. Muchas 
gracias Presidente.

Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

Se cierra el periodo de postulaciones, procedemos 
a la votación. Se nombran escrutadores para la 

Presidencia de la misma, al Senador Guerra y a la 
Senadora Catalina; y para la Vicepresidencia, al 
Senador Édgar Díaz y a la Senadora Zuleta. Entonces, 
sírvase llamar a lista señor Secretario para iniciar la 
votación.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Sí señor Presidente. A manera de organización, se 
le agradece a cada Senador acercarse a las urnas e 
ir depositando su voto. Se le agradece también a los 
señores escrutadores mostrar el estado actual de las 
urnas. Señor Presidente, si usted autoriza podemos 
comenzar a llamar a lista.

Asprilla Reyes Inti Raúl
Barreto Castillo Miguel Ángel
Díaz Contreras Édgar Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Hernández Silva Esmeralda
Lobo Chinchilla Dídier
Name Cardoso José David
Padilla Villarraga Andrea
Pérez Pérez Catalina
Pineda García Marcos Daniel
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Torres Victoria Pablo Catatumbo
Zuleta López Isabel Cristina
- Señor Presidente, han depositado el voto 

catorce (14) honorables Senadores, podemos seguir 
con el siguiente proceso que es el escrutinio y cerrada 
la votación.

Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

Me hacen el favor los escrutadores, Senadora 
Catalina. Ya Senador Guerra, pueden iniciar el 
escrutinio. Senadora Catalina, hágame el favor e 
informe el resultado de la Presidencia.

Senadora Catalina Del Socorro Pérez Pérez:
Bueno, compañeros, el resultado de la Presidencia: 

el Senador Marcos Daniel con nueve (9) votos; y la 
Senadora Esmeralda Hernández, con cinco (5) votos.

Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

Muy bien, ha ganado la postulación y es elegido 
como Presidente de la Comisión, Marcos Daniel 
Pineda, para el periodo 2024-2025. El resultado de la 
Vicepresidencia Senador Édgar Díaz.

Senador Édgar Jesús Díaz Contreras:
Resultado para la Vicepresidencia: de los catorce 

(14) votos, diez (10) por el doctor José David Name; 
cuatro (4) votos en blanco.

Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

Le hago la pregunta a la Comisión: ¿declara la 
Comisión elegidos el Senador Pineda y el Senador 
Name para Presidente y Vicepresidente?
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Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Si señor Presidente, así lo ha declarado la 
honorable Comisión, la elección del Presidente y del 
señor Vicepresidente.

Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 
Presidente:

Procedo a tomarle el juramento al señor 
Presidente: doctor Marcos Daniel, ¿INVOCANDO 
LA PROTECCIÓN DE DIOS, JURAIS ANTE 
ESTA CORPORACIÓN QUE REPRESENTA 
AL PUEBLO DE COLOMBIA, CUMPLIR 
FIEL Y LEGALMENTE CON LOS DEBERES 
QUE EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN QUINTA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA OS IMPONE DE ACUERDO CON 
LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES?

Senador Marcos Daniel Pineda García:
Sí juro.
Senador Jaime Enrique Durán Barrera, 

Presidente:
SI ASÍ FUERE QUE DIOS, ESTA 

CORPORACIÓN Y EL PUEBLO OS LO PREMIEN 
Y, SI NO, QUE ÉL Y ELLA OS LO DEMANDEN.

Senador Marcos Daniel Pineda García, 
Presidente:

Señor Vicepresidente por favor.
INVOCANDO LA PROTECCIÓN DE DIOS, 

¿JURÁIS ANTE ESTA CORPORACIÓN QUE 
REPRESENTA EL PUEBLO DE COLOMBIA 
CUMPLIR FIEL Y LEGALMENTE CON 
LOS DEBERES QUE EL CARGO DE 
VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN QUINTA 
DEL SENADO DE LA REPÚBLICA OS IMPONE 
DE ACUERDO CON LA CONSTITUCIÓN Y LAS 
LEYES?

Senador José David Name Cardozo:
Sí juro.
Senador Marcos Daniel Pineda García, 

Presidente:
SI ASÍ FUERE QUE DIOS, ESTA 

CORPORACIÓN Y EL PUEBLO OS LO PREMIEN 
Y, SI NO QUE ÉL Y ELLA OS LO DEMANDEN.

- Señor Secretario, siguiente punto del Orden 
del Día.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Sí señor Presidente. El siguiente punto del 
Orden del Día, es lo que propongan los honorables 
Senadores; está solicitando la palabra la Senadora 
Esmeralda y la Senadora Andrea Padilla, y bueno, sus 
palabras a la Comisión y las del señor Vicepresidente.

Senador Marcos Daniel Pineda García, 
Presidente:

Antes de darle el uso de la palabra a las Senadoras 
que me la han pedido, de manera muy breve quiero 
darle las gracias a los nueve compañeros que 

depositaron su voto de confianza en mi persona; 
créanme que llego a esta honrosa dignidad sin ningún 
tipo de egos, ni vanidades, ni cálculos políticos, sino 
antes por el contrario, de darle a Colombia desde la 
Comisión Quinta, altura en el debate democrático, 
garantía a todos los miembros de esta Corporación, 
de cualquiera sea la bancada presente, al Gobierno 
nacional, a la oposición, y que los colombianos 
sientan en la Comisión Quinta, una Comisión de 
altura, de debate, de argumentos, donde se discutan 
importantes iniciativas y se lideren importantes 
debates de control político, por el bien del pueblo 
colombiano. Llego con la única intención de darle 
resultados a Colombia desde mi Presidencia en la 
Comisión Quinta. Muchísimas gracias a todos por su 
confianza.

Tiene la palabra la Senadora Andrea Padilla. 
Senadora Esmeralda Hernández, por favor.

Senadora Yuly Esmeralda Hernández Silva:
Gracias Presidente. Pues bueno, yo simplemente, 

dejar una constancia, yo creo que uno en la vida si 
algo tiene que valorar es el valor de la palabra, y más 
en política; yo creo que un político serio y un político 
coherente valora la palabra, y justamente por esa 
falta de valoración de la palabra que uno tiene es que 
a la gente le da asco la política, a la gente le asquea 
la política, porque en la política todo vale, y lo que 
menos vale justamente es la palabra. Y entonces uno 
no puede hablar Presidente, perdóneme, de garantías, 
de objetividad, cuando la primera acción es el 
incumplimiento de la palabra, el incumplimiento de 
unos acuerdos previos en el marco del respeto por la 
participación de los distintos partidos políticos en la 
democracia, y en la casa de la democracia que es el 
Congreso de la República; para mí eso está mal, para 
mí eso es un mensaje equivocado al país, equivocado 
a la ciudadanía y que ratifica y que le da una vez 
más la razón a la ciudadanía, de por qué se repudia 
la política.

Nosotros como Pacto Histórico hemos cumplido 
en todas las comisiones; cumplimos en la mesa 
directiva del senado, hemos cumplido en todos 
los escenarios, y esta no es la primera vez que le 
incumplen al Pacto Histórico, porque nosotros sí 
valoramos la palabra, no es la primera vez, acaba de 
pasar por segunda vez en la Comisión Quinta de la 
Cámara; extraña además ciudadanos, ciudadanas, 
que sea la Comisión Quinta la que definitivamente 
hace que se rompa cualquier acuerdo. El año pasado 
se rompió el acuerdo en la Comisión Quinta de 
Cámara, y nosotros aun así mantuvimos nuestra 
palabra y votamos en coherencia con un acuerdo de 
compromisarios en esta Comisión, sabiendo que ya 
nos habían incumplido en la Comisión Quinta de la 
Cámara, y sabiendo hoy que nos iban a incumplir, 
tomamos la decisión de cumplir en las otras 
comisiones, así como fuimos firmes y fuimos serios 
en la votación en la plenaria del senado. Entonces, yo 
sí creo que esto es lamentable y esto ratifica una vez 
más el proceder de la política, y quién es cada uno y 
cada una de nosotros.
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Yo no siento una derrota, yo creo que hoy 
simplemente se ratifica nuestra coherencia, nuestra 
intencionalidad, de darle a la Comisión Quinta todas 
las garantías; ustedes me conocen compañeros, 
yo creo que aquí no podemos hablar de falta de 
garantías cuando ustedes saben que yo he sido una 
de las personas que más he intentado concertar con 
todos los sectores, en los distintos temas, para que el 
país logre avanzar en cosas que son simplemente un 
reclamo y un clamor y una necesidad ciudadana; es 
decir, nosotros hemos avanzado en el diálogo, hemos 
sido objetivos y creo que hemos sido garantes, en los 
espacios que hemos tenido creo que hemos hecho 
absolutamente todo, entonces yo creo que eso no lo 
recibo Senador Marcos Daniel.

Yo sé que no es un tema personal, yo creo que en 
lo personal hemos mantenido una relación tranquila, 
respetuosa, cordial en la Comisión, pero sí creo 
que es sumamente grave lo que hoy pasa acá y lo 
que se ratifica y el precedente que cada vez no es 
solamente un precedente, sino que se está volviendo 
costumbre en el Congreso, que es, que no importa, es 
decir, no importa cualquier acuerdo que se haga, no 
importa que uno de su palabra en algún tema, porque 
finalmente se rompe por una u otra negociación que 
se dé por debajo de la mesa, entonces creo que es 
triste, es lamentable. Yo le pido Senador Marcos 
Daniel, que más allá de las diferencias, o de que sea 
una agenda, o de que nosotros queramos proponer 
como sector alternativo una agenda de gobierno, 
que haya al menos las mínimas garantías para que se 
debatan los temas, que no por ser de gobierno tengan 
prioridad, sino por ser una necesidad y un reclamo 
ciudadano, y por ser lo que la gente eligió.

Temas como el fracking, temas como el glifosato, 
el código minero, todos los temas asociados al 
desarrollo del sector agrario, no pueden ser la 
cenicienta en esta Comisión, nosotros teníamos 
una intencionalidad por supuesto de concertar, de 
avanzar con todos los sectores, pero en línea con 
lo que la ciudadanía reclama y demanda; entonces, 
yo espero que por lo menos tengamos la posibilidad 
de debatir, de conversar de los temas de país, de 
los temas que realmente le interesan al país, más 
allá de intereses de sectores económicos, que por 
supuesto tienen representación muy fuerte además 
en esta Comisión. Entonces, simplemente Presidente 
desearle que le vaya bien, al Vicepresidente Name 
también, aquí seguiremos nosotros con el intento, por 
encima incluso de cualquier interés, de avanzar en un 
diálogo fluido en esta Comisión, para permitir que 
los temas de país puedan avanzar y puedan transitar 
y salir de esta Comisión. Gracias Presidente.

Senador Marcos Daniel Pineda García, 
Presidente:

Gracias honorable Senadora. Tiene el uso de la 
palabra la Senadora Andrea Padilla, del Partido 
Verde.

Senadora Andrea Padilla Villarraga:
Presidente, muchísimas gracias. Senadora 

Esmeralda, usted habla de la palabra, yo le voy a 

hablar de relatos. Senadores de su partido me han 
buscado muy molestos, y me dicen que usted está 
armando un relato muy fuerte, de que fui yo quien 
armó la candidatura del Senador Marcos Daniel 
Pineda. Primero, le quiero decir que no es cierto; 
segundo, me parece un irrespeto con el Senador 
Pineda; y tercero, con la autonomía de los colegas 
que votan a conciencia. Yo jamás armaría un relato 
público en su contra, Senadora Esmeralda, aunque 
tengo mucho que decir; y no lo haría porque respeto 
profundamente a las personas, a la bancada del Pacto, 
al Presidente Petro y al gobierno. Entonces, yo le 
pido Senador Esmeralda, que si eso es cierto haya 
mesura en su comportamiento, y excúseme que se lo 
diga en esta oportunidad y se lo digo de verdad, con 
el mayor respeto, este es el tono en mi hablar, pero no 
soporto la difamación. Muchas gracias Presidente.

Senador Marcos Daniel Pineda García, 
Presidente:

Con mucho gusto Senadora Esmeralda, para una 
réplica.

Senadora Yuly Esmeralda Hernández Silva:
Senadora Andrea, yo creo que, digamos, 

públicamente yo siempre he mantenido una línea 
digamos, y es que quienes trabajamos en defensa 
del agua, de la vida, de los animales, lo único que 
podemos hacer es sumar, acompañar, abrir la puerta, 
permitir que otros lleguen a estos espacios y lo menos 
que podemos hacer es hacernos daño entre nosotros, 
porque cualquier persona, así haga algo mínimo por 
un animal, por una vida, pues creo que ese esfuerzo 
y ese trabajo debe ser reconocido, debe ser valorado, 
debe ser impulsado, debe ser acompañado; pero de 
lo que sí tengo certeza Senadora Andrea, es decir, 
yo no acabo de sorprenderme, y es que usted se lo 
ha dicho públicamente a Ministros, se lo ha dicho 
públicamente a compañeros de mi bancada, y es que 
usted no iba a votar con nosotros, con esta bancada, 
y justamente por eso aparecen nueve votos contra 
cinco, y no ocho contra seis, que sabemos es el bloque 
de los ocho, contra los seis alternativos; nueve contra 
cinco porque usted ya había anunciado su voto en 
contra de una candidatura de una mujer animalista, 
ambientalista, para acompañar la candidatura 
del otro sector, que incumplió los acuerdos del 
gobierno; entonces, pues yo no quisiera, lamento 
profundamente entrar en esta discusión, pero esa es 
la realidad y creo que aquí vuelve a jugar el valor 
de la palabra, usted lo sostuvo ante Ministros y ante 
personas de las bancadas, con la claridad de que no 
nos iba a acompañar, y con esa claridad, de hecho, 
uno de los Senadores que está hoy presente acá, se 
acerca a mí, y me dice, que se organizó el bloque 
de allá, con la claridad de que usted estaba en ese 
bloque; me lo dijo, y me lo ratifica hoy, antes de 
iniciar la sesión.

Entonces, yo sí quiero dejar absolutamente 
claro, sin ánimo de llevar esta discusión más allá, 
simplemente por responderle y porque me parece 
injusto tener que quedarme con ese calificativo que 
usted me ha dado, es que en un acuerdo y en una 
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claridad de que usted estaba en ese bloque y contra 
el bloque alternativo, pues es evidente, está el voto 
allí ratificado, y es evidente, porque usted no lo dijo 
acá, lo dijo públicamente ante Ministros, y se lo ha 
dicho a Senadores que me lo han ratificado hoy acá. 
Entonces, simplemente quiero dejar esa claridad.

Senador Marcos Daniel Pineda García, 
Presidente:

Senador José David Name.
Senador José David Name Cardozo, 

Vicepresidente:
Bueno, señor Presidente, expresarle el 

agradecimiento a los que votaron por mí, porque 
me han dado este honor de ser Vicepresidente de la 
Comisión Quinta del Senado de la República; a los 
cuatro honorables Senadores y Senadoras que no 
votaron por mí, también los entiendo y los respeto.

Quisiera responderle algo a la Senadora 
Esmeralda. Senadora Esmeralda, yo entiendo 
su malestar, la entiendo, yo he estado en varias 
ocasiones en la posición que usted está en el día de 
hoy; pero quiero decirle algo mirándolo a los ojos: 
yo no soy de la bancada alternativa como usted dice, 
pero ya sí me considero de la bancada animalista, y 
mientras yo esté aquí en la Vicepresidencia yo no 
voy a ser un convidado de piedra, porque el Senador 
más antiguo de esta Comisión, no va a malgastar, 
o desbaratar el proyecto de vida que he hecho 
durante veinte años; téngalo por seguro que aquí 
los proyectos que ya votamos, como el fracking, 
o cualquier otro proyecto, se van a discutir; en 
algunos los acompañaré con vehemencia, y en otros 
tal vez no, pero es mi convencimiento y siempre 
he hablado de frente. Nunca voy a permitir, y yo 
sé que el Senador Marcos Daniel no se va a atrever 
a proponérmelo, a que engavetemos proyectos de 
ley, tenga esa tranquilidad, y se lo digo mirándola, 
porque el mensaje se lo estoy diciendo a usted, pero 
le hablo a Santander para que entienda Bolívar, yo no 
sé si usted entiende esa expresión de la masonería, 
pero es muy claro. Muchas gracias.

Senador Marcos Daniel Pineda García, 
Presidente:

Señor Secretario, sírvase leer las proposiciones 
radicadas.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Sí señor Presidente, hay radicadas tres 
proposiciones, si usted autoriza las leemos para 
someterlas a consideración.

Senador Marcos Daniel Pineda García, 
Presidente:

Senador Barreto, tiene la palabra.
Senador Miguel Ángel Barreto Castillo:
Gracias. Presidente, es que nosotros hemos 

presentado varios cuestionarios, lo decía la 
Senadora Isabel Zuleta, y la verdad del Ministerio 
de Medio Ambiente yo quisiera saber cuánto es el 
tiempo que se tiene un ministerio para contestar los 

cuestionarios Presidente y Secretario. Acá llevo más 
de tres meses esperando que la ministra de medio 
ambiente nos conteste un cuestionario sobre el tema 
de bonos de carbón y de varios temas, del tema de 
los rellenos sanitarios, hoy que estamos abordando 
el tema de la COP, países como Alemania está 
importando basuras, Colombia aprovecha solamente 
el 16%, y con extrañeza vemos que varios rellenos 
en Colombia se están llegando a su final de vía útil 
y el Ministerio de Medio Ambiente, quien es que 
hace la política en Colombia, no se ha pronunciado. 
Pareciera que tuvieran alguna complicidad con 
algunos empresarios en Colombia, y lo digo por la 
ciudad de Ibagué, donde está el cuarto acuífero más 
grande de Colombia, donde no hay un verdadero 
manejo de lixiviados y allá la ministra fue a una 
marcha de carnaval y no se pronunció, y no nos 
contesta los cuestionarios.

Presidente, yo sí quiero pedirle que por favor 
citemos a la ministra de medio ambiente lo más rápido 
posible, porque esto no puede ser un ministerio con 
tesis ideológicas y el país ambiental realmente pues 
muy preocupado. Entonces, Presidente, yo sí quisiera 
-y Secretario-, que nos conteste los cuestionarios y 
que la ministra de medio ambiente nos cuente por 
qué no le contesta los cuestionarios en los términos 
de Ley a la Comisión Quinta; yo pienso que eso es 
una falta de respeto con esta Comisión Presidente. 
Muchas gracias.

Senador Marcos Daniel Pineda García, 
Presidente:

Senadora Zuleta primero por favor, Senadora 
Zuleta.

Senadora Isabel Cristina Zuleta López:
De acuerdo con el Senador, hay unos debates 

pendientes, pero Senador, la ministra no es la 
encargada de los rellenos, los rellenos sanitarios en 
el país están a cargo de las CARS, y las CARS son las 
que se tienen que pronunciar en materia ambiental; 
la que dirige la política ambiental no puede meterse 
en los temas de lixiviados. Yo estoy de acuerdo con 
usted, yo propuse también varios debates de control 
político a las CARS, y qué bueno que usted haga ese 
pronunciamiento el día de hoy, porque también la 
Senadora Yenny Rozo, y en eso hay una articulación 
parecería increíble, entre su sector, el sector, el 
bloque consolidado y nosotros; nosotros estamos de 
acuerdo en hacer debates de control político a las 
CARS. Por supuesto que la ministra nos tiene que 
responder en el marco de la política ambiental, pero 
no usurpar funciones de las CARS, los únicos que 
les podemos hacer debate de control político somos 
las Comisiones Quintas y también las Comisiones 
Económicas a las Corporaciones Autónomas 
Regionales, y está en mora esta Comisión señor 
Presidente de hacer esos debates a las Corporaciones 
Autónomas, en las que veo que hay consenso entre 
las bancadas. Gracias.

Senador Marcos Daniel Pineda García, 
Presidente:

Senador Jaime Durán.
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Senador Jaime Enrique Durán Barrera:
Para pedirle un favor señor Presidente, nosotros 

teníamos programado una visita a Bucaramanga 
y por motivo de la congestión en la terminación de 
la legislatura anterior, no pudimos ir un lunes que 
íbamos a ir, que se cruzó con el trámite de otros 
proyectos de ley y no lo pudimos hacer; para que 
usted me haga el favor y la primera visita que se haga 
por fuera del recinto de la Comisión sea a Santander, 
a Bucaramanga, que tenemos temas importantes que 
tratar y que la comunidad está esperando.

Senador Marcos Daniel Pineda García, 
Presidente:

Con mucho gusto señor Senador, así será. Senadora 
Yenny Rozo.

Senadora Yenny Esperanza Rozo Zambrano:
Gracias Presidente. Sí, también en la misma vía 

con mi compañero, recordemos que también se había 
aprobado una proposición para viajar a la Guajira y 
Cartagena; entonces, para que en este mandato suyo 
por favor logremos estas visitas, que dijimos que 
íbamos a estar descentralizados, que íbamos a estar 
en región, así que a recorrer Colombia queridos 
compañeros.

Senador Marcos Daniel Pineda García, 
Presidente:

Así se hará. Senador Andrés Guerra.
Senador Andrés Felipe Guerra Hoyos:
Presidente, muy buena tarde ya, un saludo 

especial; un saludo especial a Esmeralda, Senadora, 
en la vida política y pública siempre habrá victorias 
y derrotas, en la política nunca se empata, pero el 
arte de ambas es la prudencia y la tranquilidad, 
la paciencia, llegará otro momento, otro lugar; al 
doctor Jaime y al Senador Catatumbo, gracias por 
el trabajo hecho durante este periodo que termina; 
el doctor Jaime creo que es un señor, un hombre con 
experiencia y la jerarquía se respeta, otra máxima de 
lo público; y al doctor Catatumbo, sabe que como 
Senador hemos establecido -lo he dicho en varias 
ocasiones en esta Comisión-, una amistad, por encima 
del tema ideológico, político, de pensamiento, pero 
seguiré reiterando que primero están las maneras y las 
formas, tanto con las mujeres como con los hombres, 
eso es clave para poder subsistir en esto de lo político; 
porque una cosa es la política y otra cosa es lo político, 
que no entendemos mucho cómo separarla; la política 
es el arte que hacemos, y lo político es lo que hacemos 
los políticos, y lo que está en crisis es lo político, no 
la política.

Presidente, 110 días esperando un debate de 
catastro multipropósito, y ya no queda ni el aliento, 
ni la intencionalidad, pero pregunten ustedes en las 
comunidades cómo viene llegando el tema del catastro 
por intermedio del Impuesto Predial Unificado. 
Vengo anunciando, desde el 10 de septiembre que 
hice un debate en la plenaria del Senado, el titular, 
que Isabel Zuleta me acompañó esa noche, “catastro 
multipropósito o desastre multipropósito”. De los 
610 municipios que el gobierno anunció en catastro 
multipropósito, se cumplen dos años y no llevamos 

ni 120 municipios; primero. Y segundo, en los 
municipios donde ya se implementó la tecnología del 
catastro multipropósito para el cobro del Impuesto 
Predial Unificado, todos los municipios, por 
intermedio de sus alcaldías y concejos municipales, 
han rechazado de manera directa el cobro por encima 
del 300% del impuesto predial. Hoy todavía la 
sociedad no ha terminado de entender que ese es otro 
golpe a la economía de cada familia en cada territorio 
urbano y rural. Presidente, le vuelvo a pedir que por 
favor citemos a la ministra de agricultura, que es una 
nueva ministra, al director del IGAC, al director de 
Planeación Nacional, y al Ministro de Hacienda, 
para que podamos debatir con tranquilidad en esta 
Comisión el tema. Muchas gracias Presidente.

Senador Marcos Daniel Pineda García, 
Presidente:

Secretario, sírvase leer las proposiciones radicadas 
por favor.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, Secretario:
Sí señor Presidente, han sido radicadas cuatro 

proposiciones, por autorización del señor Presidente 
procedemos a leerlas.

Proposición
Debate de Control Político

DEBATE DE CONTROL POLÍTICO CON EL 
FIN DE CONOCER EL ESTADO ACTUAL DE LOS 
MERCADOS DE CARBONO EN EL PAÍS Y EL 
ESTADO ACTUAL DE LA REGLAMENTACIÓN 
SOBRE EL MERCADO DE LOS CERTIFICADOS 
DE CARBONO Y LA POLÍTICA DEL GOBIERNO 
NACIONAL EN ESTA MATERIA.

CÍTESE A LA MINISTRA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE, DRA. SUSANA 
MUHAMAD GONZÁLEZ Y AL MINISTRO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO, DOCTOR 
RICARDO BONILLA GONZÁLEZ, A DEBATE 
DE CONTROL POLÍTICO QUE SE LLEVARÁ A 
CABO EN LA COMISIÓN QUINTA DEL SENADO, 
EN EL FECHA Y HORA QUE DETERMINE LA 
MESA DIRECTIVA, Y DEN RESPUESTA AL 
SIGUIENTE CUESTIONARIO:

INVÍTESE AL DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ASOCARBONO, DR. FRANCISCO OCAMPO, 
A LOS LÍDERES INDÍGENAS, AMBIENTALES, 
CAMPESINOS Y DE LA COMUNIDAD AFRO, 
QUE HAN DESARROLLADO PROYECTOS DE 
COMPENSACIÓN A TRAVÉS DEL MECANISMO 
DE CRÉDITOS DE CARBONO. INVÍTESE AL 
CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
YA LA PROCURADORA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA.

Se anexa un cuestionario y está suscrita por el 
Senador Miguel Ángel Barreto Castillo.

Proposición
DEBATE DE CONTROL POLÍTICO CON EL 

FIN QUE SE RESPONDA ALGUNAS PREGUNTAS 
E INQUIETUDES EXISTENTES EN TORNO AL 
PROYECTO DE LEY DE CREACIÓN DE LA 
EMPRESA ECOMINERALES Y AL BORRADOR 
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DE PROYECTO DE LEY DE REFORMA MINERA.
CÍTESE AL DOCTOR OMAR ANDRÉS 

CAMACHO MORALES, MINISTRO DE MINAS 
Y ENERGÍA Y AL DR. LUIS ALVARO PARDO 
BECERRA, PRESIDENTE DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA.

APRUÉBESE EN RELACIÓN CON ESTA 
PROPOSICIÓN, SU TRANSMISIÓN EN DIRECTO 
POR EL CANAL INSTITUCIONAL Y POR EL 
CANAL DEL CONGRESO, EN LA FECHA 
QUE SEA APROBADA POR ESTA CÉLULA 
LEGISLATIVA.

INVÍTESE AL DR. CARLOS HERNÁN 
RODRÍGUEZ, CONTRALOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA, E INVÍTESE A LA 
DRA. MARGARITA CABELLO BLANCO, 
PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN.

- Se anexa un cuestionario señor Presidente y 
está suscrita por el Senador Miguel Ángel Barreto 
Castillo.

Proposición
DEBATE DE CONTROL POLÍTICO CON 

EL FIN QUE SE RESPONDA ALGUNAS 
PREGUNTAS E INQUIETUDES EXISTENTES 
EN TORNO A LA POLÍTICA DE TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA, EL SUMINISTRO DE GAS Y EL 
PRESUPUESTO QUE TIENE EL MINISTERIO DE 
MINAS Y ENERGÍA.

CÍTESE AL DOCTOR OMAR ANDRÉS 
CAMACHO MORALES, MINISTRO DE MINAS 
Y ENERGÍA; AL MINISTRO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO, DOCTOR RICARDO 
BONILLA GONZÁLEZ; AL DIRECTOR DE LA 
CREG, DOCTOR ANTONIO JIMÉNEZ RIVERA; 
AL DIRECTOR GENERAL DE LA UPME, 
DOCTOR CARLOS ADRIÁN CORREA FLÓREZ 
Y AL PRESIDENTE DE ECOPETROL, DOCTOR 
RICARDO ROA BARRAGÁN.

APRUÉBESE EN RELACIÓN CON ESTA 
PROPOSICIÓN, SU TRANSMISIÓN EN DIRECTO 
POR EL CANAL INSTITUCIONAL Y POR EL 
CANAL CONGRESO, EN LA FECHA QUE SEA 
APROBADA POR ESTA CÉLULA LEGISLATIVA.

INVÍTESE AL DOCTOR CARLOS 
HERNÁN RODRÍGUEZ, CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, E INVÍTESE 
A LA DRA. MARGARITA CABELLO BLANCO, 
PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN.

- Se anexa un cuestionario señor Presidente y 
está suscrita por el Senador Miguel Ángel Barreto 
Castillo.

Proposición
TEMA: CUMPLIMIENTO RESOLUCIÓN 

20223040006915 DEL MINISTERIO DE 
TRANSPORTE, MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Y DESARROLLO RURAL, E INSTITUTO 
COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA).

EN EL MARCO DE LAS FACULTADES 
LEGALES DE CONTROL POLÍTICO 
DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, 

CONSAGRADAS EN LOS ARTÍCULOS 6, 
233, 234, 249 DE LA LEY 5ª DE 1992, PONGO 
A CONSIDERACIÓN DE LOS MIEMBROS 
DE LA COMISIÓN QUINTA DEL SENADO, 
LA REALIZACIÓN DE UN DEBATE AL 
CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN 
20223040006915 EXPEDIDA POR EL 
MINISTERIO DE TRANSPORTE Y EL INSTITUTO 
COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA). EL 
DEBATE TIENE COMO PROPÓSITO QUE LAS 
ENTIDADES CORRESPONDIENTES INFORMEN 
SOBRE LAS ACCIONES Y ARREGLOS 
INSTITUCIONALES IMPLEMENTADOS A LA 
FECHA, PREVIO A LA ENTRADA EN VIGENCIA 
DE LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA 
RESOLUCIÓN EN COMENTO.

Citados:
•  Ministerio de Transporte
•  Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
•  Instituto Colombiano Agropecuario –ICA
Invitados:
•  Organización Sinergia Animal International.
- Se anexa un cuestionario señor Presidente 

y está suscrita por la Senadora Andrea Padilla 
Villarraga. Señor Presidente, han sido leídas todas las 
proposiciones radicadas en la Secretaría.

Senador Marcos Daniel Pineda García, 
Presidente:

Senadora Zuleta.
Senadora Isabel Cristina Zuleta López:
Para sumarme a dos de las proposiciones 

Presidente, si el Senador está de acuerdo. Gracias.
Senador Marcos Daniel Pineda García, 

Presidente:
¿Someto a consideración las cuatro proposiciones 

leídas? Senador Dídier.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, Secretario:
Han sido aprobadas señor Presidente, con las 

adhesiones de la Isabel Zuleta en las proposiciones 
del Senador Barreto, y con la adhesión del Senador 
Dídier Lobo en las proposiciones presentadas por el 
Senador Miguel Ángel Barreto.

Senador Marcos Daniel Pineda García, 
Presidente:

Y Yenny Rozo también.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, Secretario:
Y la Senadora Yenny Rozo.
Senador Marcos Daniel Pineda García, 

Presidente:
Se levanta la sesión y se convoca por secretaría. 

Muchas gracias.
Fin de la sesión: 12:30 p. m.
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Anexo:
-Proposición 120 del 2024 (Debate de Control 

Político).
-Proposición 121 del 2024 (Debate de Control 

Político).
-Proposición 119 del 2024 (Debate de Control 

Político).
-Proposición 122 del 2024 (Debate de Control 

Político).
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* * *

COMISIÓN QUINTA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 074 DE 2024
(julio 30)

Legislatura 20 de julio de 2024 - 20 de junio de 
2025 - Primer Período

En la ciudad de Bogotá, D. C., sede constitucional 
del Congreso de la República, el día martes 
(30) de julio de dos mil veinticuatro (2024), 
abriendo el registro a las 10:24 a. m. se reunieron 
presencialmente en el recinto de sesiones de la 
Comisión Quinta Constitucional Permanente del 
Senado de la República los honorables Senadores 
que adelante se indican, con el fin de sesionar de 
conformidad con el mandato constitucional y legal.

ASISTENTES
 Asprilla Reyes Inti Raúl  Presente
 Barreto Castillo Miguel Ángel  Presente
 Díaz Contreras Édgar Jesús  Presente
 Durán Barrera Jaime Enrique  Presente
 Guerra Hoyos Andrés Felipe  Presente
 Hernández Silva Esmeralda  Presente
 Lobo Chinchilla Dídier  Presente
 Name Cardozo José David  Presente
 Padilla Villarraga Andrea  Presente
 Pérez Pérez Catalina del Socorro  Presente
 Pineda García Marcos Daniel  Presente
 Rozo Zambrano Yenny  Presente
 Torres Victoria Pablo Catatumbo  Presente
 Zuleta López Isabel Cristina  Presente

ORDEN DEL DÍA
Fecha: martes 30 de julio de 2024

Lugar: Recinto de la Comisión
Hora de citación: 10:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación de quórum

II
Discusión y aprobación del Orden del Día

III
Negocios sustanciados por la Presidencia

IV
Consideración y aprobación de las Actas 

números 066, 068, 070, 071 y 072 correspondientes 
a las sesiones del 14, 22 y 29 de mayo; 5 y 12 de 
junio de 2024, respectivamente.

V
Organización y preparación Agenda Legislativa 

2024-2025
VI

Lo que propongan los honorables Senadores.
El Presidente,

Marcos Daniel Pineda García.
El Vicepresidente,

José David Name Cardozo.
El Secretario Comisión,

David de Jesús Bettín Gómez.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, Secretario:
Sí, muy buenos días señor Presidente, con mucho 

gusto.
Asprilla Reyes Inti Raúl Presente
Barreto Castillo Miguel Ángel
Díaz Contreras Édgar Jesús
Durán Barrera Jaime Enrique
Guerra Hoyos Andrés Felipe
Hernández Silva Esmeralda
Lobo Chinchilla Dídier
Name Cardozo José David Presente.
Padilla Villarraga Andrea Presente.
Pérez Pérez Catalina.
Pineda García Marcos Daniel Presente.
Rozo Zambrano Yenny Esperanza
Torres Victoria Pablo Catatumbo Presente.
Zuleta López Isabel Cristina
- Señor Presidente, han contestado a lista cinco 

(5) honorables Senadores, la Secretaría le certifica que 
se ha constituido el quórum para deliberar.

Senador Marcos Daniel Pineda García, 
Presidente:

Tiene la palabra señor Vicepresidente, Senador 
José David Name.
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Senador José David Name Cardozo, 
Vicepresidente:

Gracias, señor Presidente. Quería poner en 
conocimiento de la Comisión Quinta de Senado 
una situación que se está viviendo en la costa 
Caribe; no sé si los honorables Senadores están 
enterados, pero la empresa Air-e, ha comenzado 
a cortar, o restringir el servicio de energía, no de 
una manera individual a los usuarios, sino a todos 
los municipios, o al municipio que ellos escojan. 
Eso ha ocasionado un problema de orden público, 
porque hay municipios de 10.000, 15.000, 7000 
habitantes, donde la energía eléctrica la suspenden 
a todo el municipio, no importando si un usuario 
está al día, o si un usuario no está al día.

Además, le han quitado a los colegios, a todos 
los centros del ICBF, la luz, le han quitado a los 
hospitales el servicio eléctrico. Hoy se encuentran 
los 21 Alcaldes en la ciudad de Bogotá en una 
conversación con el señor Ministro de Minas y 
Energía.

Los departamentos afectados son, Guajira, 
Atlántico y Magdalena; estamos hablando de una 
población de más de dos millones de habitantes 
que han comenzado a sufrir lo que expresamos 
aquí durante varias sesiones, lo que le expresamos 
a la exministra Irene, al actual Ministro Camacho, 
que esto era un tema de orden público señor 
Presidente, porque esas altas tarifas de energía, hoy 
está el kilovatio/hora alrededor de 1.000 pesos en 
la costa Caribe, no lo puede pagar el estrato 1, 2 y 
tres. Cómo va a pagar un ciudadano, un padre de 
familia, o una madre cabeza de hogar, un recibo 
de 350.000, 400.000 pesos, cuando ella se gana 
1´600, 1´500.000 pesos. Esos letreros que estaban 
en la plenaria hace unos días, que es pagar la luz o 
comer, es una realidad.

Yo quisiera señor Presidente, si mañana hay 
Comisión, que usted le diera un espacio a uno 
o dos Alcaldes, para que le comenten al país la 
situación de orden público y la situación en lo que 
está hoy la costa Caribe. El mercado eléctrico de 
la costa Caribe, es el 30% del mercado eléctrico 
del país. Le hago esta solicitud señor Presidente, 
para que le demos el espacio, tengo entendido que 
el Presidente Cepeda les va a dar un espacio hoy 
en la plenaria del Senado, pero también hay que 
darle un espacio en la Comisión Quinta que es la 
comisión minero energética y ambiental, que trata 
todos estos temas, porque la situación ha llegado a 
un momento crítico.

El gobierno llegó a un acuerdo momentáneo 
con la empresa Air-e, para que no suspenda más 
el servicio a los diferentes municipios; pero es 
un acuerdo de diez días, a los diez días, esto va 
a volver al mismo punto de partida, porque los 
municipios, -cuando digo los municipios Senador 
Catatumbo, no hablo de la Alcaldía, le hablo del 
municipio,- sus habitantes están debiendo, algunos 
10.000 millones, otros 3000 millones, el municipio, 
todos los pobladores, 4000, 5000, 8000 millones 

de pesos; son municipio categoría 6. Entonces, 
sí es muy importante y yo quisiera pedirle a los 
honorables Senadores y Senadoras, que citemos 
al Ministro de Minas y Energía urgentemente, al 
Presidente de la CREG y a la empresa Air-e y a los 
Alcaldes, en otra ocasión, para que le comenten al 
país, aquí tiene que haber una solución.

El Gobierno nacional tiene que usar plata del 
Presupuesto General de la Nación para ayudar 
al estrato uno y dos; ya lo hacemos con Jóvenes 
en Acción, Familias en Acción, Adulto Mayor, 
pero ya tenemos que afrontar esta situación, y el 
gobierno no puede seguir permitiendo que se le 
siga cobrando a 1000 pesos el kilovatio/hora a 
los colombianos. Esto va a comenzar en la costa 
Caribe, pero va a terminar en la costa Pacífica, no 
sé si los Senadores que tienen residencia en Bogotá, 
o tienen apartamento en Bogotá, le ha subido en la 
ciudad de Bogotá casi un 30% del recibo de luz, 
en Bogotá; entonces señor Presidente, quisiera 
pedirle el favor si citamos a la Comisión, la mesa 
directiva, que le demos la oportunidad a un vocero 
de los 21 Alcaldes para que le hablen al país desde 
la Comisión Quinta de Senado de la República. 
Muchas gracias.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Señor Presidente, la Secretaría le certifica que se 
ha constituido el quórum para decidir, puede usted 
ordenar la lectura del Orden del Día para someter 
a su discusión.

Senador Marcos Daniel Pineda García, 
Presidente:

Por favor leer el Orden del Día.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Sí señor. Siendo las 10:34 de la mañana señor 

Presidente,
Orden del Día propuesto por la mesa directiva, 

para hoy martes 30 de julio de 2024:
I

Llamado a lista y verificación de quórum
II

Aprobación y discusión del Orden del Día
III

Negocios sustanciados por la Presidencia.
IV

Consideración y aprobación de las 
Actas números 066, 068, 070, 071 y 072, 

correspondiente a las sesiones del 14, 22, 29 de 
mayo, 5 y 12 de junio de 2024 respectivamente.

V
Organización y preparación de la agenda 

legislativa para la legislatura 2024-2025.
VI

Lo que propongan los honorables Senadores.
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- Está leído el Orden del Día señor Presidente, 
puede usted someterlo a discusión y 
votación.

Senador Marcos Daniel Pineda García, 
Presidente:

Se somete a consideración el Orden del Día leído, 
queda aprobado señor Secretario.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Sí señor, lo aprueba la Comisión. Le está pidiendo 
el uso de la palabra la Senadora Padilla.

Senador Marcos Daniel Pineda García, 
Presidente:

Tiene la palabra la Senadora Andrea Padilla.
Senadora Andrea Padilla Villarraga:
Presidente, muchísimas gracias. Es para informar 

que vamos a radicar una carta que está firmada por 
la Senadora Angélica Lozano, la representante 
Julia Miranda y por mí, en la que invitamos a los 
Senadores de esta Comisión que aún no hacen parte 
de la Comisión Conjunta Cámara y Senado, que se 
constituyó mediante Resolución número 299 del 
2024 en Senado y 0202 del 20 de marzo del 24 en 
Cámara, para acompañar todo el proceso de la COP16. 
¿Cuál es el propósito? Bueno, brindar desde aquí un 
acompañamiento, hacerle seguimiento al recurso 
público y participar de manera incidente, Senador 
Guerra, en ese espacio. Actualmente firmamos 
esta resolución los siguientes Senadores, somos: 
la Senadora Angélica Lozano, Carlos Fernando 
Motoa, quien les habla, la Senadora Norma Hurtado, 
Carlos Abraham Jiménez y José Luis Pérez; así que, 
invitados, vamos a radicar para que les llegue esto de 
manera formal, Secretario, y puedan pues adherirse a 
esta resolución y hacer parte activa de esta comisión 
de acompañamiento al tema de la COP, Senadores, 
muchas gracias.

Senador Marcos Daniel Pineda García, 
Presidente:

Muy bien Senadora, estaremos muy atentos a 
las invitaciones de la COP a la Comisión Quinta, 
quien en su momento les contaré también algunas 
disposiciones por parte de Presidencia de Senado. 
Siguiente punto del Orden del Día.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Sí señor Presidente. El siguiente punto del Orden 
del Día es: Negocio Sustanciados por la Presidencia. 
La mesa directiva ha decidido anunciar un proyecto 
para el día de mañana, si usted lo autoriza señor 
Presidente.

Senador Marcos Daniel Pineda García, 
Presidente:

Sírvase leer y anunciar el proyecto de ley para 
discutirlo en la sesión de mañana miércoles.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Sí señor Presidente. De acuerdo a lo preceptuado y 

ordenado por el señor Presidente y preceptuado en el 
artículo 160 de la Constitución, se anuncia para el día 
de mañana el siguiente proyecto de ley:

- Proyecto de ley número 243 de 2024 
Senado, 034 de 2023 Cámara, por medio 
de la cual se reconoce al Río Caquetá, su 
cuenca y afluentes como sujeto de derechos, 
se establecen medidas para su protección y 
conservación, y se dictan otras disposiciones.

- La Ponencia fue publicada en la Gaceta del 
Congreso número 957 de 2024.

- Los ponentes son los Senadores Miguel 
Ángel Barreto Castillo, Coordinador, el 
Senador Dídier Lobo Chinchilla y el Senador 
Inti Raúl Asprilla Reyes.

- Señor Presidente, ha sido anunciado el 
proyecto de acuerdo a su instrucción que le 
compete constitucionalmente.

Senador Marcos Daniel Pineda García, 
Presidente:

¿Alguna otra proposición por parte de los 
Senadores? Siguiente punto señor Secretario.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Sí señor Presidente, es la votación de las actas, 
las que ya fueron leídas: el Actas números 66, 68, 
70, 71, 72 correspondiente a los días 14, 22 y 29 
de mayo, y 5 y 12 de junio. Señor Presidente, sobre 
estas actas hay unas constancias que serán incluidas 
en el Actas números correspondiente del día de hoy; 
unas constancias del Senador José David Name 
sobre el acta 070 y 071, ya que no estuvo presente en 
esas sesiones; sobre el Actas números 66 el Senador 
Marcos Daniel Pineda, que no estuvo presente en 
esa sesión; y sobre el Actas números 68, el Senador 
Miguel Ángel Barreto también dejó constancia; no 
sé si el Senador Dídier sobre qué acta.

Senador Dídier Lobo Chinchilla:
Presidente, buenos días, buenos días a todos 

los colegas de la Comisión Quinta. Para dejar 
constancia Secretario del acta 068, donde ese día no 
hice presencia en la Comisión y el cual tiene excusa.

Senador Marcos Daniel Pineda García, 
Presidente:

Senador Édgar Díaz.
Senador Édgar Jesús Díaz Contreras:
Buenos días Presidente, a usted, a la mesa 

directiva, a todos los compañeros. Igualmente, para 
dejar constancia que en el acta número 68 tenía 
excusa médica y no asistí a esa sesión.

Senador Marcos Daniel Pineda García, 
Presidente:

Muy bien. Senadora Andrea Padilla. Senadora 
Andrea, tiene la palabra.

Senadora Andrea Padilla Villarraga:
Igualmente, Presidente, en el mismo sentido 

dejar constancia de que el Acta número 068 del 22 
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de mayo, y la 072 del 12 de junio, presenté excusa.
Senador Marcos Daniel Pineda García, 

Presidente:
Muy bien. ¿Alguien más? Entonces, se pone a 

consideración las actas con las constancias leídas.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Han sido aprobadas señor Presidente, y también 

una constancia de la Senadora Yenny Rozo para las 
Actas números 071 y 072. Estas constancias serán 
publicadas en el acta del día de hoy y enviadas a la 
gaceta para su historia en la publicación oficial del 
Congreso de la República.

Senador Marcos Daniel Pineda García, 
Presidente:

Muy bien. Siguiente punto del Orden del Día.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Sí señor Presidente, el siguiente punto del Orden 

del Día, de acuerdo a lo expuesto por la mesa 
directiva, es la organización y preparación de la 
agenda legislativa para el periodo 2024-2025.

Senador Marcos Daniel Pineda García, 
Presidente:

Bien. Compañeros, lo siguiente: les voy a pasar 
un cuadro con todas las proposiciones que en esta 
Comisión han sido aprobadas desde el 2022 a la 
fecha, hay 50 proposiciones. Yo qué les quiero pedir, 
que ustedes nos hagan saber a la mesa directiva, 
cuáles son las que para ustedes aún tienen vigencia 
y tienen especial interés que se ponga en el Orden 
del Día y se cite a los respectivos Ministros, o 
directores citados, citantes. Toda vez que hay unas 
proposiciones que a nuestro juicio perdieron tal vez 
ya margen de interés de coyuntura, ya son como 
dicen, periódico de ayer y que no vale la pena pues 
hacer mayores esfuerzos en seguir teniéndolas en 
la mesa directiva como proposiciones aprobadas; 
quedan aprobadas, quedan en el archivo, ni más 
faltaba, pero no será de interés nuestro, citarlas. 
Entonces, tienen ese cuadro en su poder, les pido 
el favor de que nos hagan llegar a la mesa directiva 
cuáles son de su interés y cuáles aún tienen vigencia.

Segundo tema. Ya tenemos tres debates citados 
para el mes de agosto, también les voy a pasar 
ese cuadrito, toda vez que aún no han llegado a la 
Comisión proyectos de ley; digamos que en Leyes 
más o menos hay siete proyectos de ley que ya nos 
anunciaron que vienen para la Comisión, pero aún no 
han llegado; mientras que llegan, se asigna ponente, 
se radica la ponencia, pues obviamente quiero ir 
avanzando para ir evacuando las proposiciones de 
debate de control político.

Entonces, el próximo 13 de agosto, tendremos 
el debate de los mercados de carbono, proposición 
99 y 120 del Senador Miguel Barreto y otros; el 
miércoles 14, Senador Andrés Guerra, por fin vamos 
a tener el debate de implementación del catastro 
multipropósito; estamos pendientes la siguiente 

semana, eso no quiere decir que no vayamos a 
trabajar, estamos pendientes que se vayan también 
concertando fechas con los diferentes Ministros, 
y vayan llegando también los proyectos de ley; y 
tenemos también ya un debate con fecha, que es 
el cumplimiento de la resolución del Ministerio de 
Agricultura de la Senadora Andrea Padilla, el 27 
de agosto, martes, ya tienen fecha. Entonces, ahí 
les paso el cuadro de las proposiciones sujetas de 
evaluación y el cuadro de las proposiciones que ya 
tienen fecha para el mes de agosto.

Mañana tendremos un proyecto de ley que ya 
fue anunciado, del Río Caquetá, y vamos a darle 
curso a la citación que se acaba de aprobar del 
Senador Name, con respecto al tema de energía en 
el Caribe con los Alcaldes voceros que va usted a 
invitar; son los dos temas de mañana. Mañana les 
voy a pedir el favor de que vamos a citar a las 11 
de la mañana, porque a las 9 y media es la elección 
de algunas Comisiones Legales que se van a citar 
entre hoy y mañana, entonces para darle paso a 
eso, empezaremos la sesión mañana a las 11 en 
punto, por favor. Hasta allí digamos los anuncios 
de la mesa directiva, queremos darle -vuelvo y 
repito- mayor celeridad a los debates de control 
político, aprovechando que aún no hay ponencias de 
proyectos de ley radicados en la mesa directiva.

Quedo atento, para los Senadores que llegaron 
hace poco, reiterarles que en ese cuadro que están 
recibiendo Senadora Isabel, nos hagan llegar a la 
mesa directiva cuáles son las proposiciones que aún 
ustedes consideran vigentes, para nosotros citar, 
porque hay 50 proposiciones hoy radicadas desde 
el 2022 hasta la fecha, y hay algunas que quizás 
de pronto perdieron interés de coyuntura, y pues lo 
que queremos es priorizar de esas 50, cuáles ustedes 
tienen especial interés de citar. Bien, esto hasta aquí 
el informe del día de la mesa directiva, si tienen 
alguna consideración desde luego los escuchamos 
señores Senadores.

- Siguiente punto del Orden del Día entonces.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Sí señor Presidente. El siguiente punto del 

Orden del Día es, lo que propongan los honorables 
Senadores. También le informo que no se ha radicado 
ninguna propuesta, aparte de la que la Senadora nos 
habló de la comisión que existe para la COP16, pues 
y a la espera de que nos radiquen propuestas para 
programarlas, la mesa está abierta a programar.

Hay una proposición señor Presidente, de una 
audiencia pública, si usted la autoriza también, o va a 
darle el espacio para intervenciones a los Senadores.

Senador Marcos Daniel Pineda García, 
Presidente:

¿El Senador Catatumbo quiere referirse a esa 
audiencia? Bien pueda.

Senador Pablo Catatumbo Torres Victoria:
Gracias señor Presidente. Sí, es que yo llevo ya 

dos legislaturas tratando de sacar avante un proceso, 
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un proyecto de plazas de mercados. Ese proyecto ha 
sido aprobado aquí en esta Comisión, pero no pasó 
y entonces la idea es volverlo a presentar de nuevo y 
realizar unas audiencias públicas para darlo a conocer 
en las regiones. En el caso de Manizales, es que hay 
una pretensión del Alcalde de privatizar la plaza 
de mercado de Manizales y entonces quisiéramos 
hacer la audiencia pública allá con autoridades para 
presentar el proyecto y sobre todo para manifestar al 
Alcalde que la privatización de esa plaza de mercado 
perjudica a mucha gente. Se trata de eso señor 
Presidente, muchas gracias.

Senador Marcos Daniel Pineda García, 
Presidente:

Muy bien Senador. Se me pasaba también 
comentarles Senador Jaime Durán, estamos 
concertando la fecha para la sesión que queremos 
hacer en Bucaramanga, proposición del Senador 
Jaime Durán, hasta el momento tenemos fecha 
jueves 29 de agosto, concertada con el gobernador 
de Santander; hasta ahora la fecha que nos han dado, 
estamos a la espera de que la ministra de Ambiente 
nos confirme, son temas netamente ambientales: 
tratamiento de las aguas residuales en el área 
metropolitana de Bucaramanga, minería ilegal e 
impacto en Santurbán, rellenos sanitarios en el área 
metropolitana, y bueno, y otros temas ambientales 
de Bucaramanga y Santander. Senador Dídier Lobo.

Senador Dídier Lobo Chinchilla:
Presidente, solo para que lo tengan en cuenta, el 

Senador Jaime y usted, su mercé. El jueves 29 es el 
Congreso Nacional de Minería, y este es un tema de 
minería que le compete a la Comisión Quinta, por 
ente estamos en la ciudad de Cartagena, creo que 
el Senador José David y yo y muchos de acá; pero 
además los Ministros también van a ese Congreso 
Nacional. Entonces, como para que revisen 
simplemente.

Senador Marcos Daniel Pineda García, 
Presidente:

Tiene razón. Buscaré una nueva fecha, porque 
hay que concertar ministra de ambiente y gobernador 
de Santander, pero buscaré una fecha porque tiene 
razón, que hay interés de muchos en participar de ese 
congreso minero en Cartagena.

-Siguiente punto del Orden del Día Secretario. 
Tiene la palabra el Senador Andrés Guerra.

Senador Andrés Felipe Guerra Hoyos:
Presidente, muy buen día y buena semana a usted, 

al Vicepresidente, al Secretario y a la gente que nos 
visita en el día de hoy; a los compañeros de las UTL y 
a las Senadoras y Senadores, una muy buena semana 
a todos. Presidente, en el mes de septiembre del año 
pasado, antes de las elecciones locales, la ministra 
Muhamad estuvo presente en este recinto, y en 
medio de la conversación de ese día, la ministra de 
Medio Ambiente nos hablaba sobre el tema, Senador 
Inti, de la frontera agrícola; y en su intervención dejó 
explícito que ella quisiera conocer quiénes ejercen 
control territorial sobre esa frontera agrícola, y para 

ese momento dijo: en las elecciones locales del 29 de 
octubre del 2023.

Yo en ese momento, les recuerdo, tomé la palabra 
y le dije a la ministra, que con todo el gusto yo 
aceptaba dicho debate para que después de elecciones 
conociéramos el mapa político de las elecciones del 
29 de octubre en lo local, y quiénes quedaban con el 
control territorial en la frontera agrícola. Pues casi 
diez meses después, presentaré a la mesa, encabezada 
por usted y a los compañeros o compañeras que 
me quieran acompañar en dicha proposición, para 
que realicemos ese debate de quién controla hoy 
en Colombia políticamente desde lo ambiental, las 
fronteras agrícolas. Gracias Presidente.

Senador Marcos Daniel Pineda García, 
Presidente:

Gracias Senador Guerra. Señor Secretario, sírvase 
leer las proposiciones radicadas.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Sí señor Presidente. Hay tres proposiciones 
radicadas en la Secretaría, si usted autoriza leemos 
las tres y las somete a votación, o si lo considera de 
forma independiente. ¿Leemos las tres?

Senador Marcos Daniel Pineda García, 
Presidente:

Las tres, y hacemos una sola votación.
Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 

Secretario:
Sí señor.

Proposición
Con sustento en la Ley 5ª de 1992 - AUDIENCIA 

PÚBLICA: “Perspectivas sobre la plaza de mercado 
de Manizales: diagnóstico y propuestas desde los 
comerciantes y trabajadores”.

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 3 
DEL ARTÍCULO 264 DE LA LEY 5ª DE 1992 - 
REGLAMENTO INTERNO DEL CONGRESO, 
SOLICITAMOS A LOS INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN V DEL SENADO, SE APRUEBE LA 
CONVOCATORIA A LA AUDIENCIA PÚBLICA 
EN EL MUNICIPIO DE MANIZALES EN EL 
DEPARTAMENTO DE CALDAS CON MOTIVO 
DE ESTABLECER UN ESPACIO DE DIÁLOGO 
ENTRE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DE 
LA CIUDAD DE MANIZALES EN CABEZA DEL 
ALCALDE, LOS SECRETARIOS DE DESPACHO, 
INFIMANIZALES Y LAS INSTITUCIONES QUE 
REPRESENTAN EL COMERCIO FORMAL E 
INFORMAL DE LA PLAZA DE MERCADO, 
CONTANDO CON LA IMPORTANTE PRESENCIA 
DE LA GOBERNACIÓN DE CALDAS Y 
ENTIDADES DEL GOBIERNO NACIONAL, 
PARA DAR A CONOCER A LA OPINIÓN 
PÚBLICA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA 
PLAZA DE MERCADO Y TRAZAR UNA RUTA 
DE TRABAJO DE MANERA CONCERTADA 
ENTRE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 
Y LA COMUNIDAD. LA AUDIENCIA SE 
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REALIZARÁ EL SEIS (06) DE SEPTIEMBRE 
DEL 2024 CON TRANSMISIÓN POR EL CANAL 
DEL CONGRESO, CANAL INSTITUCIONAL Y 
CANAL DE YOUTUBE DEL SENADO.

PARA TAL EFECTO, SOLICITAMOS 
QUE ADEMÁS DE CONTAR CON 
UNA CONVOCATORIA AMPLIA 
A ORGANIZACIONES SOCIALES, 
AMBIENTALES, DERECHOS HUMANOS, 
SECTORES DE LA ACADEMIA, SEAN 
CITADOS A LA AUDIENCIA: EL ALCALDE 
DE MANIZALES, JORGE EDUARDO ROJAS; 
EL GERENTE DE INFIMANIZALES, HERNÁN 
GONZÁLEZ CARDONA; EL GOBERNADOR 
DE CALDAS, HENRY GUTIÉRREZ; 
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 
PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL (DPS), 
GUSTAVO BOLÍVAR; EL DIRECTOR DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
ORGANIZACIONES SOLIDARIAS, MAURICIO 
RODRÍGUEZ AMAYA; EL MINISTRO DE 
CULTURA, JUAN DAVID CORREA ULLOA; 
EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y 
TURISMO, LUIS CARLOS REYES; LA MINISTRA 
DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, 
MARTHA CARVAJALINO; EL DOCTOR LUIS 
FERNANDO ACEVEDO DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE COLOMBIA; LA PRESIDENTA 
DE LA ASAMBLEA DE CALDAS, MARÍA 
ISABEL GAVIRIA; LA CONCEJAL PAULA 
TORO; Y EL DOCTOR LUIS FERNANDO 
ACEVEDO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL, 
-QUE YA ESTÁ-.

ASÍ MISMO, INVÍTESE A LA 
PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN, 
DRA. MARGARITA CABELLO BLANCO; AL 
DEFENSOR DELEGADO DE LA DEFENSORÍA 
DEL PUEBLO, JULIO LUIS BALANTA MINA; 
AL VICECONTRALOR EN FUNCIONES DE 
CONTRALOR GENERAL DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL –BUENO, YA HAY CONTRALOR-, 
EL DR. CARLOS MARIO ZULUAGA; Y AL 
PERSONERO MUNICIPAL DE MANIZALES.

POR ÚLTIMO, ORDÉNESE A LA SECRETARÍA 
REALIZAR EL ENVÍO DE LAS CITACIONES 
CON SUS RESPECTIVOS CUESTIONARIOS.

Firman,
Pablo Catatumbo Torres Victoria, Catalina Pérez 

Pérez, Aída Avella Esquivel, Alberto Benavides, 
Senadores de la República.

Proposición
CÍTESE A DEBATE DE CONTROL POLÍTICO 

ANTE ESTA COMISIÓN AL MINISTRO DE 
ENERGÍA, AL SUPERINTENDENTE DE 
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS, AL 
DIRECTOR DE LA COMISIÓN DE REGULACIÓN 
DE ENERGÍA Y GAS (CREG), AL DIRECTOR 
GENERAL DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN 
MINERO  ENERGÉTICA, E INVÍTESE A LOS 
GERENTES DE AIR-E, PARA ABORDAR LA 
PROBLEMÁTICA DE LA APLICACIÓN DE LOS 

PERIODOS DE CONTINUIDAD, E INVÍTESE 
A LOS ALCALDES DE LOS 21 MUNICIPIOS 
DE LOS DEPARTAMENTOS DEL ATLÁNTICO, 
MAGDALENA Y LA GUAJIRA AFECTADOS 
PARA ESCUCHARLOS SOBRE ESTA 
SITUACIÓN.

Firma,
José David Name Cardozo,

Senador de la República.
Proposición

INVÍTESE A LOS ALCALDES DE LOS 21 
MUNICIPIOS DE LOS DEPARTAMENTOS DEL 
ATLÁNTICO, MAGDALENA Y LA GUAJIRA 
AFECTADOS PARA ESCUCHARLOS SOBRE 
LA PROBLEMÁTICA DE APLICACIÓN DE 
PERIODOS DE CONTINUIDAD PAR PARTE DE 
LA EMPRESA AIR-E.

Cordialmente,
José David Name Cardozo,

Senador de la República.
Es la solicitud que hizo el señor Vicepresidente 

para que sean escuchados en el día de mañana. Señor 
Presidente, han sido leídas todas las proposiciones 
radicadas en la Secretaría, puede usted someterlas a 
discusión.

Senador Marcos Daniel Pineda García, 
Presidente:

Se someten a consideración las proposiciones 
leídas, quedan aprobadas señor Secretario.

Doctor David de Jesús Bettín Gómez, 
Secretario:

Lo aprueba la Comisión señor Presidente.
Senador Marcos Daniel Pineda García, 

Presidente:
Siguiente punto del Orden del Día. Senadora 

Isabela Zuleta, por favor.
Senadora Isabel Cristina Zuleta López:
Buenos días para todos y todas. Presidente, yo creo 

que de este largo listado muchas de las proposiciones 
se parecen; si los honorables Senadores y Senadoras 
están de acuerdo, yo le pediría que se pudieran 
agrupar, porque muchos de los temas energéticos 
se pueden juntar, los temas que más de manera 
reiterativa están apareciendo, quizás acumulando, 
nos permitiría tener un menor volumen de debates de 
control político y que nos pudiésemos juntar quienes 
estamos haciendo propuestas en el mismo sentido. 
Era eso Presidente, gracias.

Senador Marcos Daniel Pineda García, 
Presidente:

Así lo haremos, de hecho, en la de bonos de carbono 
se unieron, donde usted está también, ya quedó con 
fecha para el 13 de agosto. Muy bien, ¿alguien 
más?, ¿algún tema de las proposiciones sujeto de 
discusión? De todas maneras, les agradecemos que 
nos hagan llegar sus observaciones del cuadrito a la 
mesa directiva.
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Si no es más, se levanta la sesión y se cita para 
mañana a las 11 de la mañana, por favor; mañana 
miércoles, 11 de la mañana. Muchas gracias.

Fin de la sesión: 10:59 a.m.
Anexo:
-Proposición 123 del 2024 (Audiencia Pública).
-Proposición 125 del 2024 (Debate de Control 

Político).
-Proposición 124 del 2024 (Invítese a los 

Alcaldes de los 21 municipios de los departamentos 
del Atlántico, Magdalena y La Guajira - periodos 
de continuidad  AIR-E).
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